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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A PQOYINCIA D E MADRID 

A D T * E R T R » C I 4 I M P O f l T l I T K 

L a s :«ves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lo.» 
•orjíTiKKs O F I C I A L E S se han de nti *>d*r Su jOAft f'oiftico respcc* 
.'.••o, ->or C O T O J L . . . U U C 1 0 se pasaran a tos editores de los mencio
nados periódicos. 

' R e a l orden de 5 de A b r i l de 1853.) 
St publica todos loa días, excepto loa domiagoa. 

OFICINAS: P E L L O ROS. 8, entresuelo derecha^ 
T E L É F O N O 2.931 

D E D I B » A D « O B Y D E TJtBS A B J E I S 

i* reo So de •usterlpef oa 
Centres oficiales.—Rn esta capital , llevado a domicilio, 2,60 pesetas mensuales; luc

r a de ella, 3.50 al mes. 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un afio. 

Particulares Rn esta capital , llevado a domicilio, 9 pssetas trimestrales, 18 al se* 

mestre y 3o un «do, y Miera de ella, 1S al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten inscripciones en Madrid , en la Administración del B O L C T U , calle de Pe
l igros , 3 eslío deba.— F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r t a a la A d 
ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre. 

T A R I F A O K ZXmKMVf&WíM 

Anuncios oñciales ¿e pago, línea o 
fracción 0 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'OO » 

M á a n e r e « u e l t o . S « > e e s n t i t i s o a . 

Parte oficial 
PRESIDENCIA DEL COfiSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don A l 
fonso XIII (q. D . g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y tíS. A A. R R . el 
Príncipe de Asturias e Infautes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

(gobierno Shrfl 

¿Secretaria. — Negociado 2.a 

C I K C U L A H 

P o r el Min is ter i o de Estado se co
munica "que, por R e a l orden de 4 del 
mes corriente, se ha concedido el 
exequátur a D . Fracisco Tero l v Santa-
na, Cónsul de Panamá, en M a d r i d . 

L o que se publioa a los electos 
oportunos. 

Jefatura de Obras públicas 

Fomento. — Ferrocarriles. 
Y'isto e l expediente instruido con

tra l a Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte por e l retraso de dos 
horas oincuenta y dos minutos con 
que llegó a M a d r i d el tren 28 del día 
9 de J u l i o de 1917; 

Resul tando que el Ingeniero Jefo 
de l a pr imera División técnica y ad 
minis trat iva de Ferrocarr i les , en i n 
forme de 12 de Octubre de 1917, pro
puso l a imposición a l a Compañía de 
'ma m u l t a de 250 pesetas, manifestan
do que dicho tren salió de Med ina con 
ana hora diez y nueve minutos de re
traso; perdió seis minutos por parada 
<ÍU estaciones en donde no la tiene se
ñalada para efectuar cruzamientos ac
cidentales: cuarenta y nueve minutos 
más en marcha por no poder desarro
llar l a reglamentaria a causa del pati 
U a i e i y por tener que reponerse de 
presión y agun su máquina, seis m i 

nutos en Ar t ' va l o , siete en Adanero , 
doce en Sanchidrián, siete en M i n g o -
rría, veintiocho en A v i l a y cuatro en 
N a v a l grande, mas tres minutos por 
precaución; que los expresados retra
sos hacen un tota 1 de dos horas y dos 
minutos dentro de la sección Medina-
M a d r i d , de los qu > deducidos v e i n t i 
nueve minutos g nados por tracción, 
resulta u n retraso efectivo de una ho
ra treinta y tres minutos injustificado, 
que excede de los veintiún minutos 
tolerados en l a referida Sección, en 
una hora doce minutos , y que por 
tanto e l retraso era penable por ha
berlo motivado el descuido del ma
quinista en la conducción del fuego, 
contraviniendo los artículos 9.111 y 
14 del Reglamento de maquinistas y 
fogoneros de 12 de J u l i o do 1881; 

Resultando que a l formular descar
gos l a Compañía en escritos de 22 de 
Octubre y 3 de Noviembre de 1917, 
solioitó que uo se accediera a la i m 
posición de mul ta propuesta, recono
ciendo s i n embargo l a causa del retra
so y sus causas y sosteniendo a l terna
t ivamente que s i se hubiera debido a 
faltas de sus empleados, no sería for
zoso entender que era responsable la 
Compañía, según las Reales órdenes 
de 2 de E n e r o y 22 de A b r i l de 1908, 
y que existió en el caso a que hace re
ferencia l a propuesta de la División, 
una gr^n dif icultad para l a conduc
ción del fuego por l a naturaleza de a l 
gunos combustibles que se veía ob l i 
gada a emplear, a lo cual se añadió 
u n intenso y constante patinaje en 
aquellos puntos de perfil de mayor 
dureza por las circunstancias de re
molcar este tren el completo de su 
carga, dando también lugar dicho pa
tinaje a un excesivo consumo de agua, 
que aumentó también la cuantía del 
retraso; 

Resultando que l a Comisión p r o v i n 
c i a l , en informe de 10 de Enero últi
mo, aceptó como buenos los descargos 
de l a Compañía y propuso también 
que se declarara no proceder l a impo
sición de mul ta en estas di l igencias ; 

Considerando que conforme la D i 
visión, ta Compañía y la Comisión 

provinc ia l en l a cuantía y causas de 
los diferentes retrasos parciales que 
produjeron en l a Sección de Medina -
M e d r i d un retraso de dos horas y dos 
minutos , del que descontados los ve in 
tiocho ganados por tracción resulta 
uu retraso efectivo de una hora tre in
ta y tres, que excede en una hora do
ce minutos del margen de veintiuno 
de le tolerancia reglamentaria en l a 
Sección de referencia, no puede dejar 
de aplicarse l a sanción propuesta por 
la División de ferrocarriles en este ex
pediente, pues l a mayor tolerancia, 
por el empleo obligado de malos car
bones, es faeultad p r i v a t i v a , en primer 
término, de la Superior idad que puede 
ampl iar los márgenes de esta toleran
cia, y en segundo lugar de las D i v i s i o 
nes, que aprecian con plena j u r i s d i 
cción y conocimiento las c ircunstan
cias especiales que concurreu en los 
retrasos y accidentes; 

Considerando que, salvo el caso de 
fuerza mayor, debidamente justif ica
do, son penables todos los retrasos de 
trenes, según el artículo 150 del Re 
glamento de Policía de ferrocarriles 
cuando excedan del margen de tole
rancia concedido precisamente para 
las incidencias del servicio que, apar
te la culpabi l idad del maquinista , afir
mada categóricamente por l a D i v i 
sión, constituyeron una gran parte de 
los retrasos parciales antes menciona
dos; 

Considerando que las Reales órde
nes de G de Mayo de 1892 y 31 de Oc
tubre de 1901, establecen terminante
mente l a responsabilidad de las Com
pañías ante la Administración por las 
faltas o descuidos de sus agentes o 
empleados, y que las Reales órdenes 
de 2 de Enero y 22 de A b r i l de 1908, 
que l a Compañía invoca en sus des
cargos, no contradicen tal cr i ter io , 
limitándose a reconocer l a facultad de 
las Divis iones inspectoras para dejar 
de proponer multa en los casos de 
faltas leves que no inp l iquen respon
sabi l idad bastante, a juicio suyo, para 
determinar l a aplicación de correc
t ivos ; 

Considerando que los motivos de 

atenuación y no de exculpación que 
la Compañía invoca en sus descargos 
y aprecia l a Comisión p r o v i n c i a l , fue
ron y a tenidos en cuenta por l a D i v i 
sión de ferrocarriles, que s in duda p o r 
ello, se limitó a proponer lnego de o i r 
a la Compañía, la imposición de l a 
multa mínima que autor iza el artículo 
12 de la ley de Policía de ferrocarr i 
les; 

V is tos , además de las disposiciones 
legales anteriores, las Reales órdenes 
de 9 de Agosto de 1901 y 8 de J u n i o 
y 4 de Octubre de 1917, sobre impos i 
ción de correctivos a las Empresas 
ferroviarias, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División de 
ferrocarriles, imponer a l a Compañía 
de los del Norte , una m u l t a de 250 pe
setas, por el retraso con que llegó a 
M a d r i d el tren 28 del día 9 de J u l i o 
de 1917. 

M a d r i d , 11 de Noviembre de 1918.-
E l Gobernador, L u i s López B a l l e s 
teros. 

(Núm. 1.495) 

Sección de examen de cuentas y presu
puestos municipales. 

A N U N C I O S 
E l A l c a l d e Presidente del A y u n t a 

miento de esta Corte ha acudido a l 
Minister io de l a Gobernación interpo
niendo recurso de alzada contra pro
videncia del Gobierno c i v i l de esta 
provinc ia , fecha 30 de Noviembre úl
timo, por l a que se estimó el recurso 
formulado por D . R icardo de G u i l l e r -
na, como apoderado de doña María 
del Carmeu , doña Jesusa y doña 
Asunción Alcázar, contra decreto de 
l a Alcaldía de 6 de J u l i o próximo pa
sado, que se negó a t ramitar un recur
so que interpuso dicho señor, sobre 
pago del impuesto del arbi tr io de a l 
cantari l lado. 

L o que se anuncia a fin de que en el 
plazo de quince días, a contar de l a 
fecha de la publicaoión del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes que consideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo qut> 



dispone el art iculo 25 del Reglamento 
prov i s i ona l para l a ejecución de l a L e y 
de 19 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 13 de Noviembre de 1918 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros 
(Núm. 1.497) 

D o n Franc isco García M o l i n a , señor 
Conde de A r t a z a y D . Ramón Saina 
de los Terreros , han acudido al M i n i s 
terio de l a Gobernación interponien 
de recurso de a lzada contra p r o v i 
dencia del Gobernador c i v i l de esta 
prov inc ia , fecha 25 de Marzo último, 
que desestimó la apelación formulada 
por dichos señores contra el estableci
miento d»l arbi tr io sobre permisos de 
circulación de automóviles part i cu la 
res, que f igura en l a base complemen
t a r i a , número 47, de l presupuesto del 
A y u n t a m i e n t o do esta Corte, para el 
año de 1917. 

L o que se anuncia a fin de que en 
el plazo de quince días, a contar de l a 
fecha de l a publicación del presente 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o just i f i 
cantes que consideren conducentes a 
su derecho, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 25 del Reglamento 
prov i s i ona l para l a ejecución de l a L e y 
de 19 de Octubre de 1889. 

M a d r i d , 13 de Noviembre de 1918. 
E l Gobernador, 

L u i s López Ballesteros. 
(Núm. 1.496) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

B A R C E L O N A 

E n v i r t u d de lo dispuesto por el 
señor J u e z de pr imera instancia del 
d is tr i to de la U n i v e r s i d a d , de esta c i u 
dad , en prov idenc ia de tre inta y uno 
de Octubre último, dictada a instan
cia de la Sociedad mercant i l «Latham 
y Compañía», en los autos de juic io 
declarativo de mayor cuantía, promo
vidos por l a misma contra D . A n t o -
nino Palacios López, y por defunción 
de éste contra l a herencia yacente, o 
los ignorados herederos, sucesores o 
causahabientes dol mismo, se empla
za de nuevo a dichos demandados, pa
ra que, dentro del término improrro 
gable de ocho días hábiles, contadero 
del siguiente al en que se inserte l a 
presente cédula en el B O L K T Í N O F I C I A L 

de esta p r o v i n c i a y de l a de M a d r i d , 
comparezcan en los autos personán
dose en forma; con prevención, s i no 
lo ver i f i can, se les declarará en rebel
día y dará por contestada l a deman
da a instancia de la actora, notificán
doseles en Estrados dicha prov iden
c ia y las dtmás que recayeren. 

Barce lona , cinco de Noviembre de 
m i l novecientos diez y ocho. 

P o r D . A n t o n i o C o d o r n i u , 
Franc isco B a l a d a . 

' A . — 5 7 5 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de providencia dictada 
e n e l expediente de juicio verbal de 
faltas , seguido en este Tr ibuna l bajo el I 
núm. 1.279 de orden, del año 1918, ¡ 

por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma , por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que e l día 6 de l 
mes de Nov iembre , a las onee horas de l 
mismo , comparezca ante l a S a l a A u 
diencia de este T r i b u n a l , de l que for
m a n parte, en concepto de Ad juntos , 
los Sres. D . Pedro Muñoz y D . F r a n 
cisco Hernández, el cual se h a l l a sito 
en l a calle de los E s t u d i o s , núm. 3, 
p r i n c i p a l , para l a celebración del j u i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse, en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo , 
l a parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Pet ra Diez Pérez, expido el pre
sente para su inserción en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinc ia , que firmo 
en M a d r i d , a 27 de Agos to de 1918. 

V . ° B.° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 637) (B .—2 .320 ) 

C E N T R O 

D o n L u i s de B l a s y R i b e r a , J u e z m u 
n i c ipa l del distr i to del Centro; por 
el presento hace saber: 
E n v i r t u d de expediente instruido 

en dicho Juzgado sobre desahucio 
de autos fenecidos, y en cump l i mien 
to de orden de l a Super ior idad , ha 
acordado proceder a l a destrucción de 
expedientes de juicios de faltas ante
riores a 1916, con excepción de los de 
hurtos, coligaciones y huelgas, y los 
juicios de desahucio también anterio
res a 1916, p rev ia formación de i n 
ventario . 

Y a fin de que los interesados pue
dan hacer cualesquiera reclamación o 
petición referente a la devolución de 
algún documento or ig ina l o per cert i 
ficación, se hace saber que pueden 
usar de esta facultad, en el término de 
quince días, a part i r de l a fecha de 
su publicación. 

M a d r i d , 18 de Noviembre de 1918. 
E l Juez muni c ipa l , 

L u i s de B l a s y R i v e r a . 
E l Secretario, 

F . Gómez. 

S M A R T I N 1 D E V A L D E I G L E S 1 A S 

Hallándose vacante el cargo de se
cretario suplente de este juzgado m u 
n i c ipa l por ausencia del que le desem
peñaba, con l a dotación de los dere
chos de A r a n c e l . Se anuncia que los 
aspirantes presentarán en este J u z g a 
do durante quince días, a contar 
desde l a inserción en este B O L E 

T Í N O F I C I A L , las solicitudes escritas 
de su puño y le tra , acompañando cer
tificación de la part ida de nacimiento, 
certificado de buena conducta y cuan
tos méritos posean que guarden re la 
ción con referido cargo. 

S a n Martín de Valde ig les ias , a 12 
de Noviembre de 1918. 

E l J u e z muin io ipa l , 
S i l v i o P r i m o . 

P¿rque de Intendencia 
D E A L C A L A D E H E N A R E S 

A N U N C I O 

E l día 5 del mes de D i c i e m b r e pro 
x i m o , a las 11 y 30 horas., se celebrará 
concurso en este Parque para l a ad 
quisición de los siguientes art icules 
necesarios para su servic io y e l de l 
Depósito' de Guadala jara . 
H a r i n a de flor. 
H a r i n a de todo pan. 
Cebada. 
A v e n a . 
Habas . 
Leña para hornos. 
Pa ja para pienso. 
S a l . 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal . 
Carbón de cok. 
Lef ia gruesa. 
Espar to . 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

E l acto tendrá lugar en e l despaoho 
del S r . Director del P a r q u e , bajo su 
presidencia y ante el T r i b u n a l reg la 
mentario . 

L o s pliegos de condiciones que han 
de reg i r en el concurso, así como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de m a n i 
fiesto r n aquella oficina los días labo
rables, de diez a trece, desde l a p u b l i 
cación de este anuncio, hasta e l ante
r i o r a l a celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse , se darán a cono 
cer, en anuncio fijado en la puerta de l 
Establec imiento , cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

L o s que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r personal 
mente a l acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán sus 
proposiciones en pl iego cerrado, redac
tándolas con arreglo a l modelo que se 
inserta a continuación de este anun 
ció. 

L a s proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cantidad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque o en los 
de su Depósito de Guadala jara . 

A su proposición deberá acompañar 
cada l i c i tador muesta de los artículos 
que ofrezca, así como tamb'én los do 
cumentos que acrediten su personal i 
dad, e l recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que le corresponda sat is face r 

según e l concepto en que comparezca 
e l firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en l a Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque , l a suma equivalente a l 
5 por 100 del importe de su oferta, 
como garantía prov is iona l reglamen
tar ia , a que se refieren, las condicio
nes 4. a del pliego de las técnico-eco
nómicas y 5. a y 13 de las legales de 
derecho 

E n e l caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudición, se verificará licitación por 
pujas a l a l lana , durante el término 
de quince minutos , entre los autores 
de aquéllas, y si transcurrido dicho 

plazo subsistiese el empate, se deci
dirá l a adjudicación por medio de 
sorteo. 

E l T r i b u n a l adjudicará prov i s i ona l 
mente l a compra a l que presente l a 

.proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de l a aprobación super ior . 

L a garantía prov i s i ona l , en el caso 
de adjudicación def ini t iva , tendrá el 
rematante que elevar la oomo def ini 
t i v a a l 10 por 100 de su proposición, 
para responder de l a entrega de los 
artículos contratados, dentro del p l a 
zo prevenido en l a condición 10.* del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l l enar para 
l a celebración del contrato o impid ie 
se que éste tenga efecto en e l término 
señalado Bn e l pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabil i 
dades y resarcimientos a l Estado pre
venidos en dicho pl iego. 

Todo contrato der ivado de l a cele
bración de este concurso, se f o rmal i 
zará por medio de escr i tura pública 
con arreglo a l artículo 63 de l a ley 
de Contabi l idad de l a Hac ienda Pú
bl i ca d e l . ° de J u l i o de 1911 (C. L . 
núm. 1%). 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pl iegos de con 
diciones que se han redactado con 
arrogo a l a expresada L e y y R e g l a 
mento de Contratación A d m i n i s t r a t i 
v a del R a m o de G u e r r a , aprobado por 
R e a l Orden C i r c u l a r de 6 de A g o s t o 
de 1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares , 11 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l Presidente de l T r i b u n a l , 
V icente Escartín. 

Modelo de proposición: 
D o n F . de T . T . , domic i l iado en . . , 

y con residencia en . . , p r o v i n c i a de.. , 
cal le de.. , número.. , enterado del 
anuncio de concurso publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de l a p r o v i n c i a de.. . 
fecha de.., de.. , para l a adquisición 
de los artículos que para sus servi 
cios necesita el Parque de Intenden
cia de Alcalá de Henares y su Depó
sito establecido en Guadala jara , así 
como de los pliegos de condiciones a 
que en aquél se alude, se compróme 
te y obl iga con sujeción a las cláusu
las del mismo y a su más exacto cum
p l imiento , a entregar en los almace
nes del Parque de Alcalá (o Depósito 
de Guadalajara) l a cant idad de (tan
tas) unidades de ta l artículo a l precio 
de (tantas) pesetas (en letra), acom
pañando en cumpl imiento de lo pre
venido, muestras de los artículo que 
ofrece, su cédula personal corriente 
de. . . clase, expedida en. . . (o pasapor
te de extranjería en su caso, y el po
der notar ia l , también en su caso), así 
como el último recibo de l a contribu
ción industr ia l que le corresponde sa
tisfacer y resguardo del ingreso de su 
garantía prov is ional . 

L o s artículos que ofrece, proceden 
de. . . (en ta l plaza.) 

de de 
T i r i n a v rúbrica de l pmponenU 

(Núm. 1.546) ( E . - 520) 
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Miércoles 20 de Noviembre de 1918 

ayuntamientos 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

ANUNCIO 

E n v i r t u d de no haberse presenta
do reclamación a lguna a los pliegos 
de condiciones, para arrendar por todo 
el año de 1919 los arbitrios munic ipa 
les que se deta l lan , se anuncian las 
subastas que tendrán lugar ante el 
A y u n t a m i e n t o , en su Sa la Consisto
r i a l , bajo l a presidencia del señor A l 
calde o de quien haga sus veces en l a 
feoha, horas y tipos que a cont inua
ción se expresan, y bajo dichos pliegos 
de condiciones y tarifas que se ha l lan 
de manifiesto en esta Secretaría. 

A r b i t r i o s . Med ida y romana, el 1 de 
Dic iembre , a las nueve, 1.250 pesetas. 

Puestos ambulantes, el 1 de D i c i e m 
bre, a las nueve y media , 200 pesetas. 

Casa matadero, el 1 de Dic iembre, 
a las diez , 400 pesetas. 

Derechos. Carnes de hebra, el 1 de 
Dic iembre , a las diez y media, 750 pe
setas. 

S i no tuviera efecto las primeras 
subastas por falta de l ic itadores, se 
celebrarán las segundas el día 8 del 
mismo mes, bajo l a misma presiden
cia , horas y requisitos marcados para 
las pr imeras. 

San Sebastián de los Reyes , 23 de 
Noviembre de 1918. 

E l A l c a l d e , 
H . Izquierdo. 

(E.—522) 
D A G A N Z O 

E l día 24 de los corrientes, a las on
ce de su mañana, tendrá lugar en es
ta casa Cons is tor ia l e l arrendamiento 
en pública subasta para el próximo 
año de 1919, del arbitr io munic ipa l 
de pesas y medidas a uso obligatorio, 
bajo el t ipo de 3.071'40 pesetas y con
diciones que se fijan en el pliego que 
se ha l la de manifiesto en l a Secretaría 
de esta Corporación. 

Daganzo , 14 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

F i r m a d o . 
( E . — 518). 

V A L D I L E C H A 
E l quince de Dic iembre próximo se 

celebrará, a las diez de l a mañana, en 
estas Casas Consistoriales , l a subasta 
del arbitr io de pesas y medidas para 
e l próximo año de 1919, bajo el tipo 
de 1.500 pesetas, los derechos de uso j 
obl igatorio , y de 6.000 pesetas, los de 
carga, descarga, agencia y colocación 
de frutos cedidos por los cosecheros, 
hallándose de manifiesto en esta Se
cretaría el oportuno pliego de condi
ciones hasta el día de l a subasta. S i 
no hubiera postor en esta pr imera su
basta, Fe celebrará una segunda, a los 
diez días siguientes, en el mismo lo
cal y bajo el mismo tipo y condi
ciones. 

Va ld i l e cha a 11 de Noviembre de 
1 9 1 8 . — E l A l c a l d e , Urbano Sánchez. 

(Núm. 1.547.) ( E - 5 1 9 . ) 
C O L M E N A R E J O 

H a sido hal lada en este término, y 
se encuentra depositada en esta A l c a l 
día, una yegua de las si guien tos señas: j 

edad cerrada, pelo zaratán, alzada la 
marca, herrada de las cuatro patas con 
u n hierro en l a nalga izquierda en 
forma de escudo y la letra D y con la 
frente blanca. 

L o que se hace saber para que por 
su dueño pueda ser recogida en el p l a 
zo de quince días; transcurridos, se 
procederá a su venta en pública subas
ta, a tenor de los artículos 13 y 14 del 
Reg lamento , para l a administración y 
régimen de res es mostrencas de 24 de 
A b r i l de 1905. 

Colmenarejo a 7 de Noviembre de 
1918. 

E l A l ca lde , 
Nemesio Panadero. 

(Núm. 1.501) ( 0 . - 2 4 8 ) 

C A N I L L A S 
E l padrón de l a r iqueza rústica de 

este término munic ipa l , para el próxi
mo año de 1919, se encuentra a l pú
blico en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, durante ocho días, en cuyo 
plazo podrán presentarse las reclama
ciones que únicamente versen sobre 
errores aritméticos o de copia, las cua
les serán resueltas por l a Dirección 
del Servic io Catastra l . 

Can i l l as , 31 de Octubre de 1918. 
E l A l ca lde , 

J u a n González. 
(Núm. 1.430) 

G E T A F E 
E l padrón de contribución de l a r i 

queza rústica de este término m u n i 
c ipal formado para el año 1919 por 
el servicio catastral , se encuentra ex
puesto a l público, por término de ocho 
días, en l a Secretaría del A y u n t a 
miento, a b.s efectos de o i r reclama
ciones que versen acerca de errores 
aritméticos o de copia. 

Getafe, 4 de Noviembre de 1918. 
E l Presiden .e de la ju-ita pericial de rústica. 

Vicente Jerez . 
(Núm. 1.431) 

E L A L A M O 
E l Padrón de contribuyentes de l 

impuesto de cédulas personales de es
ta v i l l a , formado para el año de 1919, 
se ha l la terminado y expuesto a l pú
blico en l a Secretaría de este A y u n t a 
miento, por término de quince días, 
para o ir reclamaciones. 

E l A l a m o , 12 de Noviembre de 1918. 
E l A l ca lde , -
L u i s Orgaz . 

E l repart imiento de l a contribución 
sobre l a r iqueza urbana de este tér
mino, formado para el año de 1919, 
se ha l la de manifiesto a l público por 
término de ocho días, en l a Secreta
ría de este A y u n t a m i e n t o , para o i r 
reclamaciones. 

E l A l a m o , 12 de Noviembre de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
Lnia Orgaz . 

C A R A B A N C H E L A L T O 
F o r m a d o por esta Alcaldía e l pa

drón correspondiente a l año de 1919 
de todos los edificios y solares, no 
exentos de contribución del término 
m u n i c i p a l , se expone a l público en l a 
Secretaría de es be Ayuntamiento , por 

I 
término de ocho días, con objeto de 
que los contribuyentes puedan e x a m i 
narlas y hacer dentro del p lazo las re
clamaciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de copia. 

Carabanchel A l t o , 13 de Noviembre 
de 1918. 

E l A l c a l d e 
A . Rodríguez. 

P E Z U E L A D E L A S T O R R E S 
L a matrícula industr ia l y de comer

cio de este término munic ipa l para e l 
próximo año 1919, queda expuesta al 
público por quince días, en l a Secreta
ría de este A y u n t a m i e n t o , a los efec
tos de reclamaciones. 

Pezue la de las Torres, 14 de Octubre 
de 1918. 

E l A l c a l d e 
Valentín B a c h i l l e r . 

V A L D E P I E L A C O S 
P a r a \ue puedan ser examinados 

por quien lo sol icite, se encuentran 
expuestos a l público en l a Secretaría 
de este A y u n t a m i e n t o , los documen
tos siguientes: 

P o r término de ocho días, el repar
to de la contribución sobre r iqueza 
rústica para el año do 1919. 

P o r término de quince días, el pa
drón de cédulas personales para e l ex
presado año de 1919. 

Valdepiólagos, a 6 de Noviembre 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Marce l ino García. 

(Núm. 1.428) 

N A V A L C A R N E R O 
E l padrón de l a r iqueza rústica de 

este término munic ipa l para los efec
tos tr ibutarios de 1919. se h a l l a ex
puesto a l público en* l a Secretaría de 
este A y u n t a m i e n t o , durante ocho 
días, en cuyo plazo podrán presentar
se las reclamación' s que únicamente 
versen aceroa de errores aritméticos o 
de copia, que serán resueltas por el 
S r . Director del Servic io de Conserva
ción Catastra l . 

Navalcarnero , 6 de Nov iembro de 
1918. 

E l A l c a l d e , 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.436) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Se ha l la concluido y de manifiesto 

en l a Secretaría del A y u n t a m i e n t o , y 
por el término de o ho días, el repar
t imiento de l a contribución urbana 
de esta loca l idad, formado para el año 
de 1919, durante cuyo plazo puede en
terarse l a persona que tenga por con
veniente, y hará las reclamaciones 
que crea justas, bajo el concepto que, 
pasado s in veri f icarlo , no serán oídas. 

M'raflores de l a S ierra a 6 de N o 
viembre de 1918.—-El A l c a l d e , A l v a 
ro A l t o z a n o . 

(Núm. 1.433.) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
P o r término de quince días, y para 

oir reclamaciones, se h a l l a expuesto 
al público en l a Secretaría de este 
A y u n t a m i e n t o , el padrón de cédulas 
personales de esta loca l idad formado 
para el próximo año de 1919. 

Manzanares el R e a l , 2 de N o v i e m 
bre de 1918. 

1 . E l A l c a l d e . 
Gregor io M o r a 

P o r término de ocho días, y para 
o i r reclamaciones, se ha l lan expuestos 
al público, e l padrón de l a r iqueza -
rústica y e l repart imiento de l a con
tribución urbana, formados para el 
año próximo de 1919, y correspon
dientes a este término m u n i c i p a l . 

Manzanares el R e a l 10 de N o v i e m 
bre de 1918. 

E l A l c a l d e . 
P . O . 

Y . R i v e r e . 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Estando terminados para e l próxi
mo ejercicio de 1919 los documentos 
que a continuación se expresan, se 
hace presente a l vecindario que, desde 
el día de l a fecha, quedan expuestos a l 
público en l a Secretaría de oste A y u n 
tamiento, por término da quince días, 
con e l fin de que puedan ser examina
dos y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

Documentos que se c i tan : 
Presupuesto ordinario de ingreses 

j y gastos. 
Padrón de cédulas personales. 
Padrón de carruajes de lu jo . 
Matrícula i n d u s t r i a l . 
San Lorenzo del E s c o r i a l , 6 de N o 

viembre de 1918. 
E l Secretario , 

Bernabé Palacios y Gutiérrez. 
(Núm. 1.432) 

H O R T A L E Z A 
L o s p a l roñes y l istas cobraterias 

de la contribución de edificios y sola
res de este término m u n i c i p a l , forma
dos para el año próximo de 1919, que
dan expuestos a l público en l a Secre
taría de esto A y u n t a m i e n t o , por tér
mino de ocho días, para o i r rec lama
ciones sobre errores aritméticos o de 
oopia únicamente. 

H o r t a l e z a , 5 de Noviembre de 1918. 
E l A l c a l d e , 

E d u a r d o Núñez. 
(Núm. 1.434) 

N A V A L A G A M E L L A 
Se ha l lan terminados y expuestos 

a l público en l a Secretaría de este 
Ayunbamiento, para o i r las rec lama
ciones que a l efecto se formulen , y 
por los términos que se ind i can , los 
documentos siguientes: 

P o r ocho días, l i s t a cobratoria de 
urbana y padrón de rústica y pecua
r i a del próximo año de 1919; a d v i r 
tiendo que las reclamaciones que se 
hagan contra el último de los docu
mentos expresados, versarán única
mente sobre errores aritméticos o de 
copia. 

P o r quince días, padrón de cédulas 
personales de |oi ind iv iduos sujetos 
a l impuesto en e l año 1919» 

Nava lagamel la , 4 de Noviembre 
de 1918. 

E l A l c a l d e , 
Mar iano Serrano. 

(Núm. 1.426) 


